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Presentación 
 

El motivo de realizar el Análisis de la disposición final de los residuos sólidos 

municipales de la ciudad de Piura año 2016 fue, en un principio, diagnosticar la 

situación actual de la disposición final de los residuos sólidos de la ciudad de 

Piura, y permitir así que la población tenga conocimiento de cómo es que se 

tratan los residuos que ellos producen, y el cuidado del ambiente que es un 

recurso al que tienen derecho todos los pobladores. 

 
A medida que se desarrollaba el proyecto se pudieron obtener una mayor 

cantidad de razones que justificaban la idea de realizar el análisis de la 

disposición final de los residuos sólidos en el botadero municipal controlado de la 

ciudad de Piura. Ya no solo consistía en un tema de verificar in situ los trabajos 

dentro del relleno sanitario, sino también en las casas con una encuesta realizada 

a los pobladores del distrito de Piura y lo que hacen las autoridades pertinentes 

para controlar, supervisar y auditar el manejo de los residuos sólidos municipales 

y del cuidado del ambiente. 

 
Esto último lo pude conocer gracias a las visitas a campo, entrevistas al personal 

encargado, y entrevistas a las autoridades encargadas especialistas en el tema. 

Sumándose así una razón más para justificar ya no solo la posible mejora del 

actual servicio, sino la necesidad de cambiarlo. Por último, se pudo comprobar 

que el botadero municipal controlado de la ciudad de Piura cumple en un 

porcentaje muy bajo en lo que pide la Ley General de Residuos Sólidos Ley N° 

27314 y su Reglamento aprobado por D.S. 057-2004- PCM. Esto podría traer 

graves consecuencias, pues no se está cuidando la salud de la población de 

Piura, menos de los trabajadores del botadero municipal controlado. Frente a 

todos estos problemas se hace evidente que es un tema crítico que necesita un 

cambio inmediato. El poder ayudar a proteger la salud de la población de Piura es 

la motivación de mi tesis. 
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Resumen 

 

La presente investigación tuvo como objetivo general determinar la disposición 

final de los residuos sólidos municipales de la ciudad de Piura año 2016. 

 
Esta investigación es de tipo no experimental descriptiva ya que no se manipulará 

la variable deliberadamente, los instrumentos que se utilizarán para medir los 

indicadores de las dimensiones operación, tratamiento de los residuos sólidos 

antes de la disposición final, tratamiento de los residuos sólidos en el relleno 

sanitario, es el check list donde se muestra el nivel de cumplimiento de los 

artículos de la Ley N° 27314 Ley General de Residuos Sólidos y su Reglamento 

aprobado por Decreto Supremo 057-2004 – PCM. 

Como conclusión se puede mencionar que en la ciudad de Piura no se cuenta con 

un relleno sanitario y la denominación que se le da es de botadero municipal 

controlado, el tipo de celda que presenta este relleno sanitario es el tipo trinchera, 

y que el nivel de cumplimiento de lo que manda la Ley N° 27314 Ley General de 

Residuos Sólidos y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 057 

– 2004 – PCM en lo que respecta a las operaciones, tratamiento antes de la 

disposición final, y tratamiento de los residuos sólidos en el botadero municipal 

controlado es muy bajo, y que a pesar de ser de conocimiento expreso de todas 

las autoridades relacionadas con el cuidado y protección del ambiente, este 

botadero sigue funcionando sin las mínimas medidas de cuidado, protección y 

monitoreo de la calidad ambiental, del área de influencia. 

 
 
 

Palabras clave: Relleno sanitario, disposición final, residuo sólido, botadero 

municipal controlado. 
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Abstract 
 
 

This study was the general objective of urban solid waste disposal in the city of 
Piura in 2016 to determine. 

 
This research is descriptive, not experimental, because they are not aware of the 
variables are treated, using the instruments for the measurement of the indicators 
of the size of the operation, treatment of solid waste before final disposal, 
treatment of solid waste in The Health site is the checklist, where the degree of 
compliance with the articles of law 27314 general law of solid waste and 
Regulation Supreme Decree 057-2004 shows - PCM. 

 
In conclusion it may be that they are not mentioned in a landfill in the city of Piura 
and the name, it is monitored given municipal landfill that the cell type is this filler, 
trench type, and that the level of mandate that compliance with the approved 
Supreme Decree By law No. 27314 general law on solid waste and its provisions 
057-2004 - PCM in terms of treatment operations, prior to disposal and treatment 
of solid waste in municipal final controlled landfills is very low, and despite 
specifically in the care And environmental protection in connection differs to this 
landfill without minimal measures of attention, protection and monitoring of the 
quality of the environment to operate to be aware of the entire scope authorities. 

 
 
 

Key words: landfill, final disposition, solid waste, controlled municipal landfills. 



10  

I. INTRODUCCIÓN 

1.1 Realidad Problemática 
 

En la actualidad hablar de residuos sólidos no sería tan agradable, pero si bien es 

cierto casi todas las actividades desarrolladas por el hombre generan algún 

sobrante o deshecho el cual no volvemos a utilizar y automáticamente lo 

descartamos convirtiéndose en residuo. 

Si bien es cierto todo sistema natural tiende a descomponer cualquier sustancia 

que se produce en el ambiente, liberándose así de toda aquella carga que le 

pueda afectar o hacer daño. En el caso de las sociedades humanas que ha 

procurado fabricar materiales que cada vez sean más durables ha generado que 

al mismo tiempo sean más difíciles de descomponer y eliminar de nuestras 

sociedades, generando así una acumulación excesiva de deshechos que lo único 

que hacen es perjudicar al ambiente en que nos desempeñamos y cada vez 

hacen más desfavorables las condiciones de vida tanto para el hombre que las 

crea como la naturaleza que las soporta. 

De conformidad con la Ley N° 27314 - Ley General de Residuos Sólidos, el 

manejo de los residuos sólidos se encuentra compuesto por las siguientes etapas: 

La primera de generación que es el momento en el cual se producen los residuos 

como resultado de la actividad humana. Conforme se ha explicado, los residuos 

sólidos pueden producirse de la actividad cotidiana, comercial, servicios de 

limpieza pública, servicios de salud, construcción o por cualquier otra actividad 

conexa. Segregación en fuente que es separar los residuos sólidos por sus 

características físicas y ser manejados de acuerdo a estas. Tiene por objeto esta 

separación facilitar el manejo, tratamiento, aprovechamiento, o comercialización 

de los residuos. 

La Dirección General de Salud Ambiental a dispuesto mediante Resolución 

Ministerial 109-2006 MINSA un proyecto de reglamento para diseño, operación y 

mantenimiento de estructuras para la disposición final de residuos sólidos del 

ámbito municipal en el cual se detalla todas las condiciones de diseño, manejo, 

tratamiento y disposición final además de la vigilancia sanitaria de los residuos 

sólidos dentro de los rellenos sanitarios municipales. 
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Así mismo el reglamento de ley N° 27314 Ley General de Residuos Sólidos 

establece los derechos, obligaciones, atribuciones y responsabilidades de la 

sociedad en su conjunto para asegurar una gestión y manejo de los residuos 

sólidos, sanitaria y ambientalmente adecuadas para minimizar, prevenir riesgos 

ambientales y protección de la salud y el bienestar de la persona humana. 

Al igual que las dos disposiciones anteriores la Municipalidad Provincial de Piura 

mediante decreto de alcaldía N°15-2015-GMAPYS/MPP de fecha 09 de junio de 

2015 que tiene como meta implementar un programa de segregación en la fuente 

y recolección selectiva de residuos sólidos en viviendas urbanas del distrito de la 

ciudad de Piura para mejorar así el tratamiento y disposición final de los residuos 

sólidos en la ciudad de Piura. La cantidad de residuos sólidos que ingresan en el 

botadero Municipal controlado de la ciudad de Piura, según estadísticas de la 

DIRESA – Piura, son las siguientes, Piura genera en promedio 245,52 toneladas 

al día, Castilla genera 210 toneladas al día, 26 de Octubre produce 100 toneladas 

diarias en promedio. 

En vista de todo lo antes mencionado es que se desarrollará la presente 

investigación con la finalidad de poder determinar si el relleno sanitario de la 

ciudad de Piura cumple con las condiciones establecidas por ley para ser el área 

de disposición final de los residuos sólidos municipales al mismo tiempo que se 

espera conocer cuál es el manejo y tratamiento antes y durante su permanencia 

en el relleno sanitario de la ciudad de Piura. Esperando poder contribuir  al 

cuidado y protección del ambiente y al mismo tiempo mejorar la calidad de vida de 

toda la población piurana. 

De no realizarse la presente investigación se perdería una gran oportunidad de 

revisar cual es el funcionamiento actual de nuestro sistema de manejo de  

residuos sólidos municipales, el cuál podría ser utilizado para revisar las partes en 

las que está fallando el sistema con el que actualmente se cuenta en el botadero 

municipal controlado con respecto a los lineamientos legales, y no cometer los 

mismos errores en la construcción de un nuevo relleno municipal, al  mismo 

tiempo que de no realizarse esta investigación no se podría conocer que 

autoridades no están cumpliendo con sus funciones de manera adecuada para el 

cuidado del ambiente y no podrán corregir su actuar. 
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1.2 Trabajos previos 

Internacionales: 

Bonilla & otros (2012) En su trabajo Evaluación del impacto ambiental del relleno 

sanitario de la ciudad de Logroño. Escuela Politécnica del Ejército – Ecuador. 

Tesis de Maestría. El autor en su investigación manifiesta que su finalidad fue 

evaluar cuál es el estado de la infraestructura y como es que opera el relleno 

sanitario existente en esta localidad ecuatoriana. En esta investigación que 

consistió en cuatro fases, siendo ellas las siguientes, formulación del proyecto, 

segunda realizar el diagnóstico ambiental del relleno sanitario, la tercera fue 

realizar la propuesta de mejoramiento, y la última la evaluación de los impactos 

ambientales del relleno, luego de implementar las mejoras. 

Dentro de las conclusiones que se obtuvieron de esta investigación fue que no 

disponen de un medio de pesaje para medir la cantidad de residuos generados 

diariamente y que son depositados en las celdas respectivas, y no tienen manera 

de determinar el periodo de vida útil de cada celda, Así mismo no encontraron en 

este relleno sanitario en estudio celdas destinadas para uso exclusivo de 

disposición final de residuos sólidos peligrosos, y que estos se disponían junto a 

los residuos urbanos comunes, de igual modo el personal trabajador de este 

relleno sanitario, tenía contacto directo con las sustancias peligrosas y no estaban 

protegidos tampoco de los malos olores y no contaban con indumentaria y 

herramientas debidas, de igual modo no había quien supervise las actividades de 

estas personas. 

En cuanto a los factores físicos que contaminan el ambiente, se determinó en esta 

investigación que el viento esparcía los residuos en las cercanías del relleno y 

transportaba malos olores a las zonas aledañas, esto también debido a que no 

contaba el relleno sanitario con barrera perimetral. 

Como se puede deducir de este proyecto, el funcionamiento de este relleno 

sanitario no se encontraba funcionando de manera segura y con procesos que no 

eran de calidad, debiéndose implementar ciertas medidas para proteger 

inicialmente a sus trabajadores y al ambiente, debido a que los factores 

ambientales como el viento, producían una mala contención de los contaminantes 
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allí depositados. 
 
Armas & otros (2005). Estudio de la evaluación de impactos ambientales que 

generará la construcción del relleno sanitario de San Miguel de Ibarra, en el sector 

Las Tolas de Socopamba – Ecuador. Tesis de Grado. 

En el presente trabajo de investigación tuvo como objetivo realizar un Estudio de 

la Evaluación de Impacto Ambiental con el fin de prevenir, compensar o mitigar  

los efectos adversos y si existiera algún impacto posible que pueda generar la 

construcción del relleno sanitario de San Miguel de Ibarra y al mismo tiempo 

formular un monitoreo ambiental y un plan de Manejo, que permita contar con 

recursos para reducir los impactos negativos. 

Para el presente estudio como metodología se realizó una matriz causa – efecto 

(matriz de Ishikawa) para evaluar el impacto del relleno sanitario en la cual se 

definen las acciones del proyecto y los elementos del ambiente, se pudo 

identificar los principales impactos negativos que causará esta obra y elaborar así 

el plan para el manejo ambiental, el mismo que permitirá rectificar, reducir o 

compensar los impactos generados en el área destinada a la construcción del 

relleno sanitario. 

Así se logró determinar mediante este estudio que existía un impacto sobre el aire 

y el suelo donde se dispondría este relleno sanitario, y que no se dañará la parte 

acuática superficial o subterránea, debido a que las fuentes acuáticas están muy 

alejadas de la ubicación de este relleno sanitario, además gracias a este estudio 

lograron realizar un plan de manejo ambiental el cual consta de tres programas de 

manejo relacionados con los componentes aire, agua y suelo, los mismos que 

están encaminados a minimizar los impactos que se genere en la construcción y 

operación del relleno sanitario, estos programas de manejo contemplan 

subprogramas y proyectos de monitoreo con sus respectivas frecuencias de 

control, que siempre que se cumplan con las disposiciones del programa de 

manejo ambiental, se podría permitir la construcción de este relleno sanitario 

previsto para este estudio. 
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Nacionales: 
 

Villafuerte & otros (2004) en su trabajo “Evaluación ambiental del relleno sanitario 

para el Santuario Histórico de Machu Picchu y pueblos aledaños”. Estudio 

Publicado en la Revista del instituto de Investigación FIGMMG de la U.N.M.S.M. 

manifiestan lo siguiente: 

El objetivo de esta investigación fue mitigar los posibles impactos ambientales del 

relleno sanitario para el Santuario Histórico de Machu Picchu (SHMP), y se 

obtuvieron posibles medidas de mitigación de los impactos que se podrían 

producir por estos rellenos sanitarios. 

Para este trabajo primero se realizó una descripción general del proyecto, una 

encuesta a la población para ver el punto de vista del presente proyecto, y los 

resultados obtenidos de esta encuesta fueron que la población aledaña al 

proyecto ve con optimismo su desarrollo, teniendo en cuenta que los principales 

trabajos de esta población es la agricultura y la ganadería. Posteriormente se 

realizó una evaluación ambiental del área del proyecto, dentro de los posibles 

contaminantes del ambiente, que se pudieron encontrar asociadas actividades 

propias del proceso de reciclaje de residuos sólidos; es decir transporte, al igual 

que la descarga, el esparcido, la compactación y la cobertura; al igual que la 

construcción de drenes de biogás y lixiviados. Dentro de los posibles 

contaminantes que se podrían generar por estas actividades son el esparcimiento 

de los residuos por el viento, malos olores, formación de gases y contaminación 

de las fuentes de agua, de otro lado también puede producir daño directo sobre 

las personas debido a que, si se produce una falla en la seguridad laboral, la 

indumentaria inadecuada, y las herramientas inapropiadas pueden dañar la salud 

del personal y las poblaciones aledañas. Para evitar esto se debe de realizar un 

plan de manejo ambiental que fue detallado en el presente trabajo. 

Según Pérez & otros (2015) En su trabajo “Diseño de un relleno sanitario semi- 

mecanizado para el Distrito de Santiago de Cao – La Libertad”. Tesis de Grado 

Universidad Nacional de Trujillo. 

Este proyecto se realizó para poder diseñar un relleno sanitario semi-mecanizado 

para lograr una disposición final de los residuos sólidos adecuados, en el distrito 
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de Santiago de Cao en La Libertad, para este fin se realizó una revisión 

bibliográfica, así como un mapeo satelital del distrito y análisis documentario y 

diagnostico situacional del mismo, para lograr evitar o reducir la contaminación 

que generan los residuos sólidos municipales, para ello se empleó una evaluación 

y análisis de los criterios técnicos, así como también se describió los estudios de 

ingeniería y se evaluará el proyecto con la normatividad vigente. 

En el presente estudio se puede concluir que la generación diaria de residuos 

sólidos total del distrito de Santiago de Cao es de 21 117 toneladas diarias, y de 

acuerdo con la generación diaria de residuos sólidos, el diseño sanitario semi- 

mecanizado que se deberá diseñar debe de tener una capacidad acumulada de 

349 676.30 metros cúbicos y se requerirá un área de 10 hectáreas y la vida útil 

aproximada será de 15 años según la necesidad del distrito. 

Locales: 
 

Según Córdova (2009) en su trabajo “Evaluación del sistema de manejo de 

residuos sólidos en la ciudad de Santo Domingo – 2008”. Tesis de Grado. 

Universidad Nacional San Martin de Tarapoto. 

El presente trabajo de Investigación se llevó a cabo en la ciudad de Santo 

Domingo serranía de la ciudad de Piura. Este proyecto se realizó para 

diagnosticar la situación en el año 2008 del manejo de residuos sólidos, 

considerando no solo la parte operativa sino también la parte administrativa. Así 

mismo se caracterizaron los residuos sólidos, determinando la PPC, la 

composición física, densidad y el análisis de humedad de los residuos sólidos. Se 

logró determinar un sistema de manejo integral de residuos sólidos que 

comprende las distintas etapas para operatividad del proyecto como transporte, 

recolección, y disposición final, así como también reutilización de algunos 

residuos para producir compost, así igual se buscó el área más adecuada para 

instalar un relleno sanitario manual, que cubra las necesidades de disposición 

final de los residuos sólidos de la población calculando las necesidades de la 

población actual y al mismo tiempo de la población futura en aumento, al igual  

que se recomendó la creación de una unidad de limpieza pública municipal, para 

tal fin se establecen los puntos para su funcionamiento, se ha determinado la 

tarifa por concepto de limpieza en base al sistema de manejo integral de residuos 



16  

sólidos. 
 
Allende (2005) en su trabajo “Estudio geológico – geotécnico del área para el 

relleno sanitario de la ciudad de Suyo, Provincia de Ayabaca, Departamento de 

Piura”. Publicado en la Revista del Instituto de Investigación FIGMMG – 

U.N.M.S.M. 

El objetivo de este proyecto fue delinear el conocimiento geológico-geotécnico 

que puede limitar y favorecer el diseño de un Proyecto de relleno sanitario. 

Para esto se realizó la recopilación de la información y de los reportes técnicos, 

así mismo de las coordinaciones con la autoridad local, del mismo modo  se 

detalla que el trabajo de campo se llevó a cabo en las zonas aledañas de la 

ciudad de Suyo, se realizó un mapeo del lugar y se revisó la parte administrativa, 

vías de acceso y el área de disposición de los residuos, y que estos se adecúen a 

las características físicas del ambiente. 

Se concluyó que el área ocupada por el relleno sanitario para la ciudad de Suyo 

es de 0.75 hectáreas con un relieve accidentado y el terreno está conformado en 

la superficie por una capa de arcilla de 0.50 m de profundidad con restos de 

raíces debajo del cual yace 1,85 m un suelo areno-arcilloso color gris verdoso a 

marrón amarillento y húmedo, de baja a mediana plasticidad, bien cohesivo, de 

baja a mediana compresibilidad y de fácil a mediana excavabilidad. 

Otra conclusión es que no se ha localizado ninguna napa freática en el sector, 

pero según el desarrollo del horizonte areno-arcilloso cuyo tope se inicia a partir 

de los 0,60 m de profundidad, presenta mala permeabilidad, que dificulta la 

infiltración de suelo areno-arcilloso, limo arcilloso y arcilloso previamente 

preparado con un material limo arenoso que se obtendrá de la adecuación del 

relleno en su primera etapa y de las zonas de inundación de la quebrada Leones 

a la entrada al relleno. 

1.3 Teorías relacionadas al tema 
 

Relleno Sanitario: Según el (Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 

2014) expresa en su informe de fiscalización ambiental del año 2013 – 2014, es la 

instalación donde se va a realizar la disposición ambientalmente segura y 

sanitaria de los residuos sólidos de gestión municipal en bajo tierra o en la 
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superficie, basados en los métodos y principios de la ingeniería sanitaria y 

ambiental. Los proyectos de implementación de rellenos sanitarios deben ser 

aprobados por la Municipalidad Provincial correspondiente, previa aprobación del 

respectivo instrumento de gestión ambiental por la autoridad nacional de salud y 

la opinión técnica favorable del proyecto emitida por esta. 

Residuos sólidos: Según el (Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental, 2014) expresa en su informe de fiscalización ambiental del año 2013 – 

2014, los residuos sólidos son sustancias, subproductos o productos en estado 

semisólido o sólido, desechados por su generador. Se entiende por generador a 

aquella persona que en razón de sus actividades produce residuos sólidos. Suele 

considerarse que no poseen valor económico. 

Residuos sólidos municipales: Según el (Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental, 2014) expresa en su informe de fiscalización ambiental 

en residuos sólidos, Son de origen doméstico (restos de alimentos, papel, 

botellas, latas, pañales descartables, entre otros); comercial (papel, embalajes, 

restos del aseo personal, y similares); aseo urbano (barrido de calles y vías, 

maleza, entre otros); y de productos provenientes de actividades que generen 

residuos similares a estos, los cuales deben ser dispuestos en rellenos sanitarios. 

Manejo de residuos sólidos: Según el (Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental, 2014) expresa en su informe de fiscalización ambiental del año 2013 – 

2014, tomado de la Guía metodológica para la formulación de planes integrales  

de gestión ambiental de residuos sólidos (Guía Pigars 2001), el manejo de los 

residuos sólidos se refiere a toda actividad técnica operativa de residuos sólidos 

que involucre manipulación, acondicionamiento, recolección, transporte, 

transferencia, tratamiento, disposición final u otro procedimiento, desde la 

generación hasta la disposición final. 

Segregación de residuos: Según el (Ministerio del ambiente, 2011) consiste en 

agrupar determinados tipos de residuos sólidos con características físicas 

similares, para ser manejados en atención a estas. Tiene por objeto facilitar el 

aprovechamiento, tratamiento o comercialización de los residuos mediante la 

separación sanitaria y segura de sus componentes. La segregación de residuos 

sólidos sólo está permitida en la fuente de generación y en la instalación de 
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tratamiento operada por una EPS-RS o una municipalidad, en tanto sea una 

operación autorizada, o respecto de una EC-RS cuando se encuentre prevista la 

operación básica de acondicionamiento de los residuos previa a su 

comercialización. 

Ley N° 27314: Según el (Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 

2014) expresa en su informe de fiscalización ambiental del año 2013 – 2014 Ley 

General de Residuos Sólidos exige que los residuos sólidos sean manejados a 

través de un sistema que incluya, según corresponda, las siguientes operaciones 

o procesos: a) Minimización de residuos b) Segregación en la fuente c) 

Reaprovechamiento d) Almacenamiento e) Recolección f ) Comercialización g) 

Transporte h) Tratamiento i) Transferencia j) Disposición final. 

Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos aprobado por el D.S. N° 

057 – 2004 – PCM según el propio reglamento es el encargado de normar los 

derechos, atribuciones, obligaciones y responsabilidades de la sociedad en su 

conjunto, para asegurar una gestión y manejo de los residuos sólidos, sanitaria y 

ambientalmente adecuada, con sujeción a los principios de minimización, 

prevención de riesgos ambientales y protección de la salud y el bienestar de la 

persona humana. 

Disposición final: Según el (Ministerio del ambiente, 2011) la disposición final 

consiste en las operaciones y procesos que se realizan para tratar o disponer en 

un determinado lugar los residuos sólidos, como última etapa de su manejo, en 

forma permanente, sanitaria y ambientalmente segura. La disposición final se 

debe realizar en infraestructuras habilitadas, es decir en instalaciones 

debidamente equipadas y operadas. Nunca en botaderos clandestinos a cielo 

abierto. 

1.4 Formulación del Problema 
 

Pregunta General: 

¿Cuál será la disposición final de los residuos sólidos municipales en la ciudad de 

Piura año 2016? 
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Preguntas Específicas: 

¿Cumplirá el relleno sanitario de la ciudad de Piura con todas las condiciones 

solicitadas por ley N° 27314 Ley General de Residuos Sólidos? 

 
¿Cuál será el tratamiento que se le da a los residuos sólidos municipales 

producidos en la ciudad de Piura antes de su disposición final? 

 
¿Cuál será el tratamiento que se le da a los residuos sólidos municipales dentro 

del área de disposición final en el relleno sanitario de la ciudad de Piura? 

1.5 Justificación del estudio 
 

Los residuos sólidos se deben manejar de manera integral, desde su generación 

hasta la disposición final en el vertedero, esto para prevenir posibles 

contaminaciones que dañen el ambiente de forma irreparable. En el Perú existe 

un déficit de infraestructura adecuada para los lugares de disposición final de 

estos residuos sólidos municipales, al mismo tiempo se evidencia que la gran 

mayoría de rellenos sanitarios existentes en el Perú no cuentan con las mínimas 

medidas sanitarias y de seguridad, lo cual conlleva a una proliferación de 

vectores, además de prácticas insalubres de segregación y alimentación de 

animales con residuos sólidos (MINAM, 2008) 

Según lo mencionado por la FAO en su Guía para el diseño, construcción y 

operación de rellenos sanitarios manuales publicada en 1991, nos dice que los 

rellenos sanitarios pueden ocasionar a largo plazo, de no ser tomadas las 

previsiones que se necesitan en el lugar donde se encuentra o si no se ejercen 

controles, un impacto ambiental considerable. Conviene que se analicen en 

rellenos sanitarios de gran tamaño los efectos del tráfico vehicular, sobre todo de 

los camiones que transitan los residuos en las vías que llegan al lugar y producen 

ruido, polvo y material volante, malos olores y gases que pueden emanar del 

relleno. 

Es por estos motivos que se decide realizar la presente investigación con el 

objetivo de analizar y valorar la calidad del manejo, tratamiento y el lugar de 

disposición final de los residuos sólidos municipales de la ciudad de Piura, para 

lograr prevenir cualquier contaminación que dañe al ambiente y que deteriore la 
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salud de las personas de esta ciudad. 

1.6 Objetivos 

Objetivo General: 

 Determinar la disposición final de los residuos sólidos municipales de la 

ciudad de Piura año 2016. 

 
Objetivos Específicos: 

 Determinar si el relleno sanitario de la ciudad de Piura cumple con las 

condiciones dispuestas por la Ley General de Residuos Sólidos (Ley N° 

27314) en el manejo y disposición final de los residuos sólidos municipales 

año 2016. 

 Determinar el tratamiento que se le da a los residuos sólidos municipales 

antes de su disposición final en el relleno sanitario de la ciudad de Piura 

año 2016. 

 Conocer el tratamiento de los residuos sólidos municipales dentro del área 

de disposición final en el relleno sanitario de la ciudad de Piura año 2016. 
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II. MÉTODO 

2.1 Diseño de Investigación 
 

El diseño del presente proyecto es No Experimental ya que no se va a manipular 

deliberadamente la variable en estudio, al mismo tiempo tiene como objetivo 

mejorar el conocimiento por si mismo más que generar resultados o tecnologías 

que beneficien a la sociedad en el futuro inmediato, y de tipo descriptiva ya que se 

utilizara la observación para medir las variables relevantes y verificación para ver 

cómo se da en su contexto natural para luego ser analizados, es transversal 

debido a que realiza un corte en el tiempo, debido a que estudia la variable y su 

comportamiento en una unidad de tiempo. 

 

 
2.2 Variables, Operacionalización 
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Variable Definición 

Conceptual 

Dimensiones Definición Operacional Indicadores Escala de 

Medición 

Análisis de la 

Disposición 

final. 

Estudio  destinado    a 

revisar los problemas 

del manejo  de  los 

residuos  sólidos.  No 

sólo desde el punto de 

vista  de   la  salud 

humana,   sino  que, 

también,      están 

relacionados  con    la 

generación       de 

contaminación 

atmosférica,       la 

contaminación del 

suelo y la 

contaminación de 

aguas superficiales y 

subterráneas. (FAO, 

1996) 

 

 

 

 

 

Operación 

Los datos para ver el 

funcionamiento de los procesos se 

recogerán mediante la observación 

y el check list de verificación. Según 

Ley N° 27314, Ley General de 

Residuos Sólidos y su reglamento 

aprobado por D.S. N°057-2004- 

PCM. 

 Cumplimiento de los 

Artículos 4, 6, 7, 8, 9, 

10, 11, 12, 15, 19, 22, 

26, 28, 69, 70, 72 de 

la ley N° 27314 Ley 

General de Residuos 

Sólidos y su 

reglamento aprobado 

por Decreto supremo 

N057 – 2004 - PCM. 

 

 

 

 

 

Nominal 

 

 

Tratamiento 

antes de 

disposición 

final. 

Manejo adecuado de los residuos 

antes de su disposición final en el 

relleno sanitario. Check list y 

proceso de observación directa. 

Según Ley N° 27314, Ley General 

de Residuos Sólidos 

 Cumplimiento de los 

Artículos 16, 17, 18, 

21, 25, 27, 46, 69 de 

la ley N° 27314 Ley 

General de Residuos 

Sólidos y su 

reglamento aprobado 

por Decreto supremo 

N057 – 2004 – PCM. 

 

 

 

 

 

Nominal 
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Tratamiento 

en relleno 

sanitario. 

 

 

 

 

 

Manejo adecuado de los residuos 

en su disposición final en el relleno 

sanitario. Check list y proceso de 

observación directa. Según Ley N° 

27314, Ley General de Residuos 

Sólidos 

 Cumplimiento de 

los Artículos 20, 

51, 52, 53, 61, 68, 

69, 83, 85, 87, 

122, 136 de la ley 

N° 27314 Ley 

General de 

Residuos Sólidos 

y su reglamento 

aprobado por 

Decreto supremo 

N057 – 2004 – 

PCM. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nominal 
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2.2. Población y Muestra 
 

Población Finita: Para los 66 operarios recolectores de basura y los 13 

operarios del relleno sanitario, al ser una población pequeña y manejable, se 

tomará la totalidad de la población como muestra. 

Población Infinita: Para la población del Distrito de Piura al ser mayor de 

734437 habitantes es considerada infinita y se determinará el tamaño de la 

muestra aplicando la siguiente formula: 

 
 
 
 

 
               

  (     )           
 
 

 

Donde: 

 
 

Nivel de confianza (Z): 1.96 

Grado de error (E): 5 % 

Población (P): 734 437 

Probabilidad de ocurrencia o de éxito (p): 0.5 

Probabilidad de no concurrencia (q): (1-0.5): 0.5 

 
 

N= (1.96)2. (0.5). (0.5). (734 437) = 384 
 

(0.05)2(734437) + (0.5). (0.5). (1.96)2 
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Dimensiones POBLACION MUESTRA 

OPERACIÓN 

. 

66 operarios de 

recolección de basura, 

13 operarios de relleno 

sanitario, las 

instalaciones  del 

relleno sanitario y toda 

la población 

perteneciente a la 

Municipalidad de 

Piura. 

66 operarios de 

recolección de basura, 

13 operarios de relleno 

sanitario, las 

instalaciones  del 

relleno sanitario y 384 

pobladores 

perteneciente a   la 

Municipalidad   de 

Piura. 

TRATAMIEN 

TO ANTES 

DE LA 

DISPOCISIÓ 

N FINAL 

66 operarios de 

recolección de basura, 

13 operarios de 

relleno sanitario, las 

instalaciones  del 

relleno sanitario y toda 

la población 

perteneciente a la 

Municipalidad de 

Piura. 

66 operarios de 

recolección de basura, 

13 operarios de relleno 

sanitario, las 

instalaciones  del 

relleno sanitario y 384 

pobladores 

perteneciente a   la 

Municipalidad   de 

Piura. 

TRATAMIEN 

TO EN EL 

RELLENO 

SANITARIO 

66 operarios de 

recolección de basura, 

13 operarios de relleno 

sanitario, las 

instalaciones del 

relleno sanitario. 

66 operarios de 

recolección de basura, 

13 operarios de relleno 

sanitario, las 

instalaciones del 

relleno sanitario. 
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2.3. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y 

confiabilidad 

2.3.1. Técnicas. 
 

Las técnicas que se van a utilizar son: 
 

Entrevista: Mediante está técnica se aplicará una serie de datos establecidos 

al personal responsable de las operaciones en el relleno sanitario, así como 

al personal encargado del organismo regulador del monitoreo ambiental y de 

salud (OEFA Y DIGESA) que según ley son los entes encargados de regular 

el funcionamiento de los rellenos sanitarios y de la disposición final de los 

residuos sólidos. 

Análisis documentario: Mediante el análisis de documentos como 

ordenanzas municipales, informes municipales y otros documentos 

necesarios para el buen funcionamiento del sistema de manejo y disposición 

final de los residuos sólidos municipales en la ciudad de Piura. 

Observación experimental y directa ya que es el registro de la situación real, 

clasificando y consignando los acontecimientos pertinentes de acuerdo al 

esquema establecido, debido a que se aplicará dentro de las instalaciones 

del relleno sanitario. 

2.3.2. Instrumentos 
 

Dimensión Instrumento 

OPERACIÓN CHECK LIST y ficha de registro 

(Anexo N°01) 

TRATAMIENTO ANTES DE 

RELLENO SANITARIO 

CHECK LIST y ficha de registro 

(Anexo N°01) 

TRATAMIENTO EN RELLENO 

SANITARIO 

CHECK LIST y ficha de registro 

(Anexo N°01) 

Lista de Verificación: son parámetros a revisar para lograr determinar el 

cumplimiento o no de la Ley N° 27314 Ley General de Residuos Sólidos y su 

Reglamento aprobado por D.S. N°057-2004-PCM. 
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2.3.3. Validez y Confiabilidad 
 

La validez y confiabilidad de los datos es acreditada por la Ley N° 27314 y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 057-2004-PCM, así mismo 

todo será documentado mediante evidencias fotográficas y fílmicas para ser 

contrastados con los documentos que se deriven de esta investigación. Ver 

validación de instrumentos en el anexo N° 02 y 03. 

2.4. Métodos de análisis de datos 
 

De los datos recolectados se procederá a elaborar tablas que nos permita 

realizar el análisis de los datos obtenidos durante el proceso. El análisis 

que se realizará es un análisis de cuadros y gráficos estadísticos en 

porcentajes. 

2.5. Aspectos Éticos 
 

El presente proyecto se ha realizado dentro del marco establecido por la 

universidad no faltando a la verdad ni a los valores de la ética, tanto los 

resultados como la totalidad de la investigación son verosímiles. 
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III. RESULTADOS  
 

1. Evaluación del cumplimiento de los parámetros del proceso de 

operación, mediante el análisis del cumplimiento de los Artículos 4, 6, 7, 

8, 9, 10, 11, 12, 15, 19, 22, 26, 28, 69, 70, 72 de la ley N° 27314 Ley General 

de Residuos Sólidos y su Reglamento aprobado por Decreto supremo 

N057 – 2004 - PCM. 

A continuación, se muestran los resultados de evaluación del proceso de 

operación mediante el cumplimiento de los Artículos 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 

15, 19, 22, 26, 28, 69, 70, 72 de la ley N° 27314 Ley General de Residuos 

Sólidos y su Reglamento aprobado por Decreto supremo N057 – 2004 - PCM. 

 
 

Tabla N°01: Análisis de la dimensión Operación para la disposición final de los 

residuos sólidos en la ciudad de Piura, año 2016. 

 

DIMENSIÓN/ 
ATRIBUTO 

 
CUMPLE 

PORCENTAJE 
DE       

CUMPLIMIENTO 

NO 
CUMPLE 

PORCENTAJE 
DE NO 

CUMPLIMIENTO 

NO 
APLICA 

PORCENTAJE 
NO APLICA 

TOTAL 
PREGUNTAS 

Dimensión N°01* 15 51.72 12 41.38 2 6.90 29 

Fuente: Lista de verificación para medir el cumplimiento de la LEY N° 27314 Y 

D.S 057 - 2004 – PCM (ANEXO N°01) – (Elaboración Propia). 

*Dimensión N° 01: Ítems 1-12,19 – 29 aplicados a funcionarios encargados del 

relleno Sanitario Municipalidad Provincial de Piura, Ítem N° 13 aplicado a la 

Población de Piura, Ítems 14 – 18 aplicados a Funcionarios de DIRESA – Piura. 
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Gráfico N° 01: Análisis de la dimensión Operación para la disposición final de los 

residuos sólidos en la ciudad de Piura, año 2016. (Fuente: Elaboración propia) 

 

Como se puede apreciar en el gráfico y cuadro anterior el porcentaje de 

cumplimiento de la dimensión operación de la disposición final de los residuos 

sólidos en la ciudad de Piura en el año 2016, fue de 51.72%, comparándolo 

con lo solicitado por los Artículos 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 19, 22, 26, 28, 

69, 70, 72 de la ley N° 27314 Ley General de Residuos Sólidos y su 

Reglamento aprobado por Decreto supremo N057 – 2004 - PCM. 

 
2. Evaluación del cumplimiento de los parámetros del proceso de 

tratamiento antes de disposición final de los residuos sólidos, mediante 

el análisis del cumplimiento de los Artículos 16, 17, 18, 21, 25, 27, 46, 69 

de la ley N° 27314 Ley General de Residuos Sólidos y su Reglamento 

aprobado por Decreto supremo N057 – 2004 – PCM. 

 
A continuación, se muestran los resultados de la evaluación del cumplimiento 

de los parámetros del proceso tratamiento antes de disposición final de los 

residuos sólidos, mediante el análisis del cumplimiento de los Artículos 16, 17, 

18, 21, 25, 27, 46, 69 de la ley N° 27314 Ley General de Residuos Sólidos y 

su Reglamento aprobado por Decreto supremo N057 – 2004 – PCM. 

 
Tabla N°02: Análisis de la dimensión tratamiento antes de disposición final de los 

residuos sólidos en la ciudad de Piura, año 2016. 

 
 

DIMENSIÓN/ 
ATRIBUTO 

 

CUMPLE 
PORCENTAJE 

DE       
CUMPLIMIENTO 

 
NO 

CUMPLE 

PORCENTAJE 
DE NO 

CUMPLIMIENTO 

 
NO 

APLICA 

 
PORCENTAJE 

NO APLICA 

 
TOTAL 

PREGUNTAS 

Dimensión N°02* 1 8.33 10 83.33 1 8.33 12 
 

Fuente: Lista de verificación para medir el cumplimiento de la LEY N° 27314 Y 

D.S 057 - 2004 – PCM (ANEXO N°01) – (Elaboración Propia). 

*Dimensión N° 02: Ítems 30 – 34 aplicados a la Población de la ciudad de Piura, 

Ítems 35,39,40,41 aplicados a Operarios y Trabajadores encargados del Relleno 
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Sanitario y recolectores de residuos, Ítems N° 36 - 38, 40,41 aplicados a 

funcionarios de la Municipalidad Provincial de Piura. 

 

 
Gráfico N° 02: Análisis de la dimensión tratamiento antes de disposición final de 

los residuos sólidos en la ciudad de Piura, año 2016. (Fuente: Elaboración propia) 

 

Como se puede apreciar en el gráfico y cuadro anterior el porcentaje de 

cumplimiento de la dimensión parámetros del proceso de tratamiento antes de 

disposición final de los residuos sólidos, fue 8.33%, comparándolo con lo 

solicitado por los Artículos 16, 17, 18, 21, 25, 27, 46, 69 de la ley N° 27314 

Ley General de Residuos Sólidos y su Reglamento aprobado por Decreto 

supremo N057 – 2004 – PCM. 

 
3. Evaluación del cumplimiento de los parámetros del proceso de 

tratamiento en relleno sanitario de los residuos sólidos en la ciudad de 

Piura, mediante el análisis del cumplimiento de los Artículos 20, 51, 52, 

53, 61, 68, 69, 83, 85, 87, 122, 136 de la Ley N° 27314 Ley General de 

Residuos Sólidos y su Reglamento aprobado por Decreto supremo N° 

057 – 2004 – PCM. 

 
A continuación, se muestran los resultados de la evaluación del cumplimiento 

de los parámetros del proceso de tratamiento en relleno sanitario de los 
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residuos sólidos en la ciudad de Piura, mediante el análisis del cumplimiento 

de los Artículos 20, 51, 52, 53, 61, 68, 69, 83, 85, 87, 122, 136 de la Ley N° 

27314 Ley General de Residuos Sólidos y su Reglamento aprobado por 

Decreto supremo N057 – 2004 – PCM. 

 
Tabla N°03: Análisis de la dimensión tratamiento en relleno sanitario de los 

residuos sólidos en la ciudad de Piura, año 2016. 

 

DIMENSIÓN/ 
ATRIBUTO 

 

CUMPLE 
PORCENTAJE 

DE       
CUMPLIMIENTO 

NO 
CUMPLE 

PORCENTAJE 
DE NO 

CUMPLIMIENTO 

NO 
APLICA 

PORCENTAJE 
NO APLICA 

TOTAL 
PREGUNTAS 

Dimensión N°03* 1.00 6.67 14.00 93.33 0.00 0.00 15.00 
 

Fuente: Lista de verificación para medir el cumplimiento de la LEY 27314 Y D.S 

057 - 2004 – PCM (ANEXO N°01) – (Elaboración Propia). 

Dimensión N°03: Items N° 45,48 – 56 aplicados a los Operarios del Relleno 

Sanitario, Items del 42 – 56 aplicados a Funcionarios de la Municipalidad 

Provincial de Piura. 

 

Gráfico N° 03: Análisis de dimensión tratamiento en relleno sanitario de los 

residuos sólidos en la ciudad de Piura, año 2016. (Fuente: Elaboración propia) 

 

Como se puede apreciar en el gráfico y cuadro anterior el porcentaje de 

cumplimiento de la dimensión parámetros del proceso de tratamiento en 

relleno sanitario de los residuos sólidos, fue 6.67%, comparándolo con lo 
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solicitado por los Artículos 20, 51, 52, 53, 61, 68, 69, 83, 85, 87, 122, 136 de 

la ley N° 27314 Ley General de Residuos Sólidos y su Reglamento aprobado 

por Decreto supremo N057 – 2004 – PCM. 
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IV. DISCUSIONES 
 

En la ciudad de Piura no se cuenta con un relleno sanitario, sino que lo que todos 

llaman relleno sanitario, es un botadero municipal controlado, el cual funciona sin 

las mínimas medidas de cuidado y protección del ambiente, tal es el caso que no 

se ha realizado un estudio de impacto ambiental, así mismo no cuenta con un 

Programa de adecuación y manejo ambiental, que garantice el cuidado y 

protección del ambiente, este botadero municipal controlado no cuenta con la 

aprobación de ninguna de las autoridades competentes como el Ministerio del 

Ambiente, Ministerio de Salud, entre otros, pero sigue funcionando por falta de un 

lugar donde realizar la correcta disposición final de los residuos sólidos. 

 
En la Ley N° 27314 Ley General de Residuos Sólidos y su Reglamento aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 057 – 2004 – PCM, la Municipalidad, tanto 

provincial como distrital, es responsable por la gestión y manejo de los residuos 

de origen domiciliario, comercial y de aquellos similares a éstos originados por 

otras actividades, así que les corresponde a las autoridades competentes realizar 

la gestión necesaria para contar con un relleno sanitario que cuente con todas las 

medidas de seguridad que garanticen el cuidado del ambiente. 

 
En la visita al botadero municipal controlado de la ciudad de Piura se pudo 

observar que existen varias personas de todas las edades realizando la búsqueda 

de residuos reciclables entre el montículo de residuos cerca de una serie de 

gallinazos y otros animales como perros, que se alimentan de los residuos 

orgánicos que se encuentran en el montículo, al igual que se pudo observar que 

los trabajadores del relleno sanitario, realizan sus labores sin las medidas de 

protección personal necesarias para evitar enfermedades ocupacionales de toda 

clase dentro del relleno sanitario, al realizar la consulta, sobre las personas y 

animales que se encuentran buscando entre la basura, los trabajadores del 

relleno sanitario manifiestan que ellos no tienen control sobre el ingreso de estas 

personas, quienes ingresan por la parte lateral del cerco debido a que no existe 

una barrera de protección que evite el ingreso de personas ajenas a las labores 

que se realizan en el relleno sanitario, y menos una barrera que evite que  el 

viento pueda arrastrar residuos como bolsas hacia los campos cercanos, como es 
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el caso de una serie de bolsas que son arrastradas por el viento hacia los campos 

de cultivo cercanos como se evidencia en las figuras de los anexos. 

 
 

Según Bonilla & otros (2012) menciona que dentro de las conclusiones obtuvieron 

de su trabajo de investigación sobre la evaluación del impacto ambiental del 

relleno sanitario de la ciudad de, que el personal trabajador de este relleno 

sanitario, tenía contacto directo con las sustancias peligrosas y no estaban 

protegidos tampoco de los malos olores y no contaban con indumentaria y 

herramientas debidas, de igual modo no había quien supervise las actividades de 

estas personas. 

Además se menciona en la guía de diseño, construcción, operación, 

mantenimiento y cierre de relleno sanitario manual, la disposición final de los 

residuos sólidos en lugares no apropiados y en condiciones inadecuadas, ponen 

en riesgo a la población, principalmente por el desarrollo y proliferación de 

animales e insectos vectores (moscas, mosquitos, ratas y cucarachas) portadores 

de microorganismos, capaces de transmitir enfermedades y deteriorar la salud, 

desde simples diarreas hasta cuadros severos de tifoidea u otras dolencias de 

mayor gravedad. La alimentación de animales domésticos (cerdos, vacas, cabras 

y aves) en los botaderos, constituye otro factor que pone en riesgo a la salud 

pública, ya que los residuos suelen estar mezclados con restos de residuos 

infecciosos provenientes de los establecimientos de atención de salud, entre 

otros. 

 
En visita al botadero municipal controlado de la ciudad de Piura, se apreció que el 

tipo de celda que utilizaba es de tipo trinchera, el cual contaba con una serie de 

tuberías para captar los lixiviados y una serie de desfogues de gases hacia el 

ambiente, además por estos desfogues emanaba una serie de gases con malos 

olores, así mismo al ingreso del relleno sanitario se realiza un llenado de los datos 

en un formato en el cual se debe registrar el peso de los residuos sólidos que 

ingresan al botadero municipal controlado a diario, se apreció que ningún vehículo 

es pesado debido a que manifiestan los trabajadores del relleno sanitario, la 

balanza lleva un buen tiempo sin funcionar, desde el año 2015 más o menos, así 

que la información que la Municipalidad Provincial de Piura presenta al Ministerio 
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de salud no es exacta por que el peso que registra la Municipalidad no se toma en 

el botadero. 

Según Bonilla & otros (2012) menciona que dentro de las conclusiones que se 

obtuvieron de su trabajo de investigación sobre la evaluación del impacto 

ambiental del relleno sanitario de la ciudad de Logroño, fue que no disponen de 

un medio de pesaje para medir la cantidad de residuos generados diariamente y 

que son depositados en las celdas respectivas, y no tienen manera de determinar 

el periodo de vida útil de cada celda, Así mismo no encontraron en este relleno 

sanitario en estudio celdas destinadas para uso exclusivo de disposición final de 

residuos sólidos peligrosos y que estos se disponían junto a los residuos urbanos 

comunes 

Este método se utiliza en regiones planas y consiste en excavar periódicamente 

zanjas de dos o tres metros de profundidad con una retroexcavadora o un tractor 

de orugas. Hay experiencias de excavación de trincheras de hasta de 7 metros de 

profundidad. Los RSM se depositan y acomodan dentro de la trinchera para luego 

compactarlos y cubrirlos con la tierra excavada. 

 
En visita al relleno sanitario no se observó que existiera una barrera natural que 

evitara que el viento o las lluvias fuertes diseminen los residuos en los campos 

aledaños, así mismo se observó que no se adiciona diariamente una capa de 

tierra como manda la ley 27314, lo cual hace que los residuos sean trasladados 

por el viento fuera del botadero. 

Según Villafuerte & otros (2004) en su trabajo “Evaluación ambiental del relleno 

sanitario para el Santuario Histórico de Machu Picchu y pueblos aledaños” 

menciona que dentro de los posibles contaminantes que se podrían generar por 

estas actividades son el esparcimiento de los residuos por el viento, malos olores, 

formación de gases y contaminación de las fuentes de agua, de otro lado también 

puede producir daño directo sobre las personas debido a que, si se produce una 

falla en la seguridad laboral, la indumentaria inadecuada, y las herramientas 

inapropiadas pueden dañar la salud del personal y las poblaciones aledañas. Para 

evitar esto se debe de realizar un plan de manejo ambiental que fue detallado en 

el presente trabajo. 
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V. CONCLUSIONES 

 

 Se logró determinar que el botadero municipal controlado de la ciudad de 

Piura cumple en un 51.72% con las condiciones dispuestas por la Ley  

General de Residuos Sólidos (Ley N° 27314) y su reglamento aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 057 – 2004 – PCM, en la operación, para el 

manejo y disposición final de los residuos sólidos municipales año 2016. 

 
 Se logró determinar que se cumple en un 8.33 % con el tratamiento que se le 

debe dar a los residuos sólidos municipales antes de su disposición final en el 

botadero municipal controlado de la ciudad de Piura año 2016, según lo 

especificado mediante la Ley N°27314 Ley General de los residuos sólidos y 

su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 057 – 2004 – PCM. 

 
 Se logró determinar que se cumple en un 6.67% con el tratamiento de los 

residuos sólidos municipales dentro del área de disposición final en el 

botadero municipal controlado de la ciudad de Piura año 2016, según lo 

especificado mediante la Ley N°27314 Ley General de los residuos sólidos y 

su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 057 – 2004 – PCM. 

 
 Finalmente se concluye que en la ciudad de Piura no se cuenta con un relleno 

sanitario y la denominación que se le da es de botadero municipal controlado, 

el tipo de celda que presenta este relleno sanitario es el tipo trinchera, y que  

el nivel de cumplimiento de lo que manda la Ley N°27314 Ley General de los 

residuos sólidos y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 

057 – 2004 – PCM en lo que respecta a las operaciones, tratamiento antes de 

la disposición final, y tratamiento de los residuos sólidos en el botadero 

municipal controlado es muy bajo, y que a pesar de ser de conocimiento 

expreso de todas las autoridades relacionadas con el cuidado y protección del 

ambiente, este botadero sigue funcionando sin las mínimas medidas de 

cuidado, protección y monitoreo de la calidad ambiental, del área de 

influencia. 
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VI. RECOMENDACIONES 
 
 

 Se recomienda realizar una investigación sobre la elaboración y ejecución de 

un programa de adecuación y manejo ambiental (PAMA), para el monitoreo 

de la contaminación atmosférica del suelo y de las fuentes hídricas que estén 

presentes en la zona de influencia del actual botadero municipal controlado. 

 
 Se recomienda realizar un estudio sobre la gestión y la ubicación de un  

relleno sanitario que cumpla con todos los requerimientos legales para evitar 

dañar el ambiente. 

 
 Se recomienda realizar un estudio sobre el conocimiento que tienen las 

autoridades competentes como la Municipalidad Provincial de Piura, Ministerio 

del Ambiente, Ministerio de Salud y OEFA, sobre la supervisión y auditoría del 

botadero municipal controlado, para precisar el grado de . 

 
 Se recomienda hacer un análisis de los botaderos de los distritos de la región 

Piura, debido a que pueden estar causando un grave daño al ambiente al 

operar sin las medidas necesarias de seguridad. 

 
 Se recomienda hacer una investigación sobre la factibilidad de realizar un 

programa definitivo de segregación de los residuos sólidos en la fuente, que 

cree conciencia en la población y se pueda reciclar y reutilizar algunos de los 

desechos sólidos, y así aminorar la cantidad de desechos depositados en los 

rellenos sanitarios. 
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VIII. ANEXOS  

Anexo N° 01: 
 

 

LISTA DE VERIFICACIÓN PARA MEDIR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 27314 Y D.S 057 - 2004 - PCM 

RESPONSABLE: DARWIN SOSA SEPULVEDA 

APLICADO A : Ing. Pedro Farfán Juárez (Jefe del relleno sanitario - MPP), Ing. Néstor Rodríguez 

(Especialista DIRESA - PIURA), Ing. Jorge Ernesto Zelada Burneo (Especialista OEFA OD - PIURA), 

Pobladores del Distrito de Piura, Trabajadores del área de saneamiento y relleno sanitario 

Municipalidad de Piura, Instalaciones del Relleno Sanitario. 

FECHA: Enero del 2017 

 
N°  ARTICULO DESCRIPCIÓN CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA OBSERVAIÓN 

DIMENSION N°01 

 
 

1 

 
 

M 

  

¿Con cuántos rellenos 

sanitarios cuenta la ciudad 

de Piura? 

 
 

0 

 
 

1 

 
 

0 

La ciudad de Piura no cuenta en la actualidad con 

un relleno sanitario según manifiesta la OEFA 

mediante su informe de supervisión a las funciones 

de fiscalización ambiental de la Municipalidad 

Provincial de Piura N°032-2015-OEFA/OD Piura, de 

fecha 26 de noviembre del 2015. 

 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 

 
M 

 
 
 
 

 
28 

 
 
 

 
¿Cuenta el Relleno Sanitario 

de la Ciudad de Piura con la 

autorización para Operar? 

 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
0 

En la Actualidad el lugar donde funciona el botadero 

Municipal de la ciudad de Piura, no cuenta con la 

autorización para Operar, según lo consultado a 

DIRESA - Piura, ellos no han emitido ninguna 

autorización para que opere este botadero 

municipal controlado opere, y lo confirma el 

informe de la OEFA N°18-2016-OEFA/OD PIURA, 

donde menciona que no cuentan los terrenos con 

títulos de propiedad y que aún no han iniciado ante 

DIGESA, el trámite para obtener la autorización para 

operar, Aunque en consulta a la Municipalidad de 
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       Piura manifiestan que solamente se han registrado 

88 Hectáreas de las 100 con las que cuenta el 

Botadero Municipal Controlado. 

 
3 

 
M 

 
4 

¿Cuentan el relleno 

sanitario de Piura con la 

supervisión de DIGESA? 

 
0 

 
1 

 
0 

Actualmente DIGESA no cuenta con oficina en la 

ciudad de Piura, pero sus funciones las asume la 

DIRESA - Piura. 

 

 
4 

 

 
M 

 

 
4 

De haber respondido a la 

pregunta anterior que si 

cumple, ¿podría mostrarme 

cual fue el último informe 

de supervisión? 

 

 
0 

 

 
0 

 

 
1 

 

 

 

 

 
5 

 

 

 

 
M 

 

 

 

 
6 

 

 

 

¿Cuenta el Relleno Sanitario 

de Piura con la supervisión 

de Ministerio de Salud? 

 

 

 

 
1 

 

 

 

 
0 

 

 

 

 
0 

Actualmente la DIRESA - Piura, realiza supervisión 

de la disposición final de los residuos sólidos en la 

ciudad de Piura, como parte de su función de 

vigilancia establecidos en el Art. 04 de la Ley 27314 

y su D.S. 057 - 2004 - PCM, pero mayormente se 

basan en verificar lo que la Municipalidad Provincial 

de Piura presenta en su informe mensual, que 

entrega a este organismo. 

 

 
6 

 

 
M 

 

 
6 

De haber respondido a la 

pregunta anterior que si 

cumple, ¿podría mostrarme 

cual fue el último informe 

de supervisión? 

 

 
1 

 

 
0 

 

 
0 
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7 

 

 

 

 
M 

 

 

 

 
7 

 

 

 
¿Cuenta el Relleno sanitario 

de Piura con la Supervisión 

de la OEFA? 

 

 

 

 
1 

 

 

 

 
0 

 

 

 

 
0 

La OEFA si realiza la supervisión de las labores 

ambientales de la EFA Municipalidad Provincial de 

Piura, según lo expresado por el Especialista 

Ambiental en entrevista realizada, solamente 

supervisan las labores propuestas en el plan anual 

ambiental propuesto por la Municipalidad 

Provincial de Piura, y emiten un informe anual al 

respecto, no realizan sanciones por que no están 

autorizados a emitir sanciones. 

 

 

 

8 

 

 

 

M 

 

 

 

7 

 

De haber respondido a la 

pregunta anterior que si 

cumple, ¿podría mostrarme 

cual fue el último informe 

de supervisión? 

 

 

 

1 

 

 

 

0 

 

 

 

0 

Realizada la solicitud por medio de la ley de acceso 

a la Información pública, la OEFA respondió 

enviándonos de manera virtual los informes OEFA 

mediante su informe de supervisión a las funciones 

de fiscalización ambiental de la Municipalidad 

Provincial de Piura N°032-2015-OEFA/OD Piura, de 

fecha 26 de noviembre del 2015 e informe de la 

OEFA N°18-2016-OEFA/OD PIURA. 

 

 
9 

 

 
M 

 

 
8 

¿Cuenta la Municipalidad 

de Piura con un programa 

de gestión y Manejo de 

residuos Sólidos? 

 

 
1 

 

 
0 

 

 
0 

En la actualidad la Municipalidad de Piura cuenta 

con el Plan integral de gestión ambiental de 

residuos sólidos de la provincia de Piura, aprobado 

en mediante Ordenanza Municipal N°164 -00- 

CMPP, del 29 de agosto del 2014. 

 

10 

 

M 

 

8 

¿Cuenta La Municipalidad 

de Piura con un registro de 

EPS - destinadas al manejo 

de residuos sólidos? 

 

0 

 

1 

 

0 

Se solicitó este registro a la Municipalidad de Piura 

mediante solicitud, para lo cual respondieron que 

no cuentan con este registro 
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11 

 

 

 

 

 

M 

 

 

 

 

 

8 

¿La municipalidad distrital 

de Piura, realiza el cobro de 

Tasas por la prestación de 

servicios de limpieza 

pública, recolección, 

transporte, transferencia, 

tratamiento o disposición 

final de residuos, de 

acuerdo a los criterios que 

la Municipalidad Provincial 

Establezca? 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

0 

 

 

 

 

 

0 

La Municipalidad Provincial de Piura mediante 

ordenanza Municipal N°184-00-CMPP, del 29 de 

diciembre del 2015, realiza el cobro de limpieza 

pública en casa habitación de 12.27 soles una vez al 

día seis días a la semana, a 42.94 soles por tres 

veces al día siete días a la semana por metro lineal, 

y el cobro de recojo de residuos sólidos 

domiciliarios 0.41 tres veces a la semana a 0.95 por 

siete veces a la semana por metro cuadrado 

construido. 

 

 

 

12 

 

 

 

M 

 

 

 

9 

¿Cree usted que el manejo 

de los residuos que realiza 

toda persona deberá ser 

sanitaria y ambientalmente 

adecuado de manera tal de 

prevenir impactos 

negativos y asegurar la 

protección de la salud? 

 

 

 

1 

 

 

 

0 

 

 

 

0 

 

 

 

 

 
13 

 

 

 

 
P 

 

 

 

 
10 

¿Usted acondiciona y 

almacena en forma segura, 

sanitaria y ambientalmente 

adecuada los residuos, 

previo a su entrega a la EPS- 

RS o a la EC-RS o 

municipalidad, para 

continuar con su manejo 

hasta su destino final? 

 

 

 

 
1 

 

 

 

 
0 

 

 

 

 
0 

 
El 100% de las personas encuestadas menciona que 

almacenan de forma segura, sanitaria y 

ambientalmente adecuada los residuos previos a su 

entrega, donde mencionan que realizan en un lugar 

dentro de la casa, en bolsas plásticas color negro o 

sacos de polietileno, hasta la llegada del camión 

recolector de residuos. 
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14 

 

 

 

 

 
D 

 

 

 

 

 
11 

 

 

 

¿Ustedes Llevan un registro 

de las EPS y EC que se 

dedican al manejo de 

residuos sólidos? 

 

 

 

 

 
1 

 

 

 

 

 
0 

 

 

 

 

 
0 

Se encuentra el registro de las Empresas 

prestadoras de salud y de las Empresas 

comercializadoras de salud en la página Web de 

DIGESA en las siguientes direcciones, 

http://www.digesa.sld.pe/DSB/Registros/EPS-RS- 

03-02-2017.pdf, 

http://www.digesa.sld.pe/DSB/Registros/EC_RS_26- 

01-2017.pdf, respectivamente, donde se especifican 

el nombre de la Empresa, representante legal, y 

otros datos resaltantes, vigencia del registro y 
servicios que están autorizados a realizar. 

 

 

 
15 

 

 

 
D 

 

 

 
12 

 
¿Han realizado ustedes 

auditorías a las EPS, EC y 

Municipalidades dedicadas 

al manejo de residuos 

sólidos? 

 

 

 
1 

 

 

 
0 

 

 

 
0 

Según entrevista realizada al especialista de DIRESA 

- Piura, Ing. Néstor Rodríguez, se realiza supervisión 

de todas las EPS, EC y Municipales dedicadas al 

manejo y comercialización de residuos sólidos, para 

lo cual ellos cuentan con una serie de formatos y 

requisitos que ellos manejan, establecidos 

mediante normas. 

 

16 

 

D 

 

12 

De haber dicho que si a la 

pregunta anterior, ¿podría 

mostrarme usted copia de 

la última auditoria? 

 

1 

 

0 

 

0 

En entrevista realizada al Ing. Néstor Rodríguez, 

especialista de la DIRESA- Piura, mostró copia de la 

auditoría realizada a una de las Empresa 

prestadoras de servicios de saneamiento. 

 

 
17 

 

 
D 

 

 
15 

¿Reciben ustedes 

mensualmente el informe 

de operador, por parte de 

las EPS, EC y 

Municipalidades? 

 

 
1 

 

 
0 

 

 
0 

En entrevista realizada al Ing. Néstor Rodríguez, 

especialista de la DIRESA- Piura, menciona que 

recibe los informes mensuales sobre manejo de 

residuos sólidos por parte de todas las 

municipalidades de la jurisdicción. 

 

 
18 

 

 
D 

 

 
15 

De haber dicho que si a la 

pregunta anterior, ¿podría 

mostrarme usted copia de 

la último informe 

presentado? 

 

 
1 

 

 
0 

 

 
0 

En entrevista realizada por el Ing. Néstor Rodríguez, 

especialista de la DIRESA - Piura, mostró copia de 

los informes recibidos por parte de la Municipalidad 

de Piura. 

http://www.digesa.sld.pe/DSB/Registros/EPS-RS-
http://www.digesa.sld.pe/DSB/Registros/EC_RS_26-
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19 

 

 

M 

 

 

19 

¿Si cuenta la Municipalidad 

de Piura con un relleno 

sanitario ya clausurado, se 

han tomado medidas para 

la recuperación ambiental 

del área? 

 

 

0 

 

 

0 

 

 

1 

 

 

 
20 

 

 
M 

 

 
22 

¿Cuenta la Municipalidad 

con algún plan integral de 

gestión ambiental de 

residuos sólidos? 

 

 
1 

 

 
0 

 

 
0 

La municipalidad de Piura si cuenta con un plan 

Integral de gestión ambiental de residuos sólidos de 

la Provincia de Piura aprobado mediante Ordenanza 

Municipal N° 164-00-CMPP, del 29 de agosto del 

2014. 

 

 

 

21 

 

 

 

M 

 

 

 

22 

¿Ha realizado la 

Municipalidad algún 

diagnóstico de la situación 

del manejo y disposición 

final de los residuos 

sólidos? ¿Podría mostrarme 

dicho diagnostico o sus 

resultados? 

 

 

 

1 

 

 

 

0 

 

 

 

0 

 
La municipalidad de Piura si ha realizado el 

diagnóstico y lo muestra en el plan Integral de 

gestión ambiental de residuos sólidos de la 

Provincia de Piura aprobado mediante Ordenanza 

Municipal N° 164-00-CMPP, del 29 de agosto del 

2014. 

 

 
22 

 

 
M 

 

 
22 

¿La Municipalidad cuenta 

con un programa de 

monitoreo de la gestión de 

los residuos sólidos? 

 

 
0 

 

 
1 

 

 
0 

En entrevista realizada al Jefe del Relleno sanitario 

de la Municipalidad Provincial de Piura, Ing. Pedro 

Farfán Juárez, menciona que no cuenta con un 

programa de monitoreo de la gestión de los 

residuos sólidos. 

 

 
23 

 

 
M 

 

 
26 

Se ha realizado un estudio 

de Impacto Ambiental en el 

Relleno Sanitario de la 

Ciudad de Piura 

 

 
0 

 

 
1 

 

 
0 

En entrevista realizada al Jefe del Relleno sanitario 

Ing. Pedro Farfán Juárez, menciona que no se 

realizan estudios de impacto ambiental en el 

botadero municipal controlado de la ciudad de 

Piura. 
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24 

 

 
M 

 

 
70 

 

¿Cuenta el relleno sanitario 

con un título de propiedad? 

 

 
0 

 

 
1 

 

 
0 

El terreno donde se encuentra el botadero 

municipal controlado de la Municipalidad Provincial 

de Piura, cuenta con 80 Ha registradas de las 100 Ha 

con las que cuenta, las cuales están en litigio con 
una empresa privada. 

 

 
25 

 

 
M 

 

 
69 

 
¿Cuenta el Relleno Sanitario 

con un tratamiento de 

Cierre y Post - cierre? 

 

 
0 

 

 
1 

 

 
0 

En entrevista Realizada al Jefe de Relleno Sanitario 

de la Municipalidad Provincial de Piura, Ing. Pedro 

Farfán Juárez, menciona que no cuenta el botadero 

municipal controlado con un tratamiento de cierre y 

post cierre de las instalaciones del relleno sanitario. 

 

 
 

26 

 

 
 

M 

 

 
 

72 

 

¿El EIA del relleno sanitario 

cuenta con la aprobación 

de DIGESA? 

 

 
 

0 

 

 
 

1 

 

 
 

0 

En entrevista Realizada al Jefe de Relleno Sanitario 

de la Municipalidad Provincial de Piura, Ing. Pedro 

Farfán Juárez, menciona que el botadero municipal 

controlado de la Municipalidad Provincial de Piura 

no cuenta con un estudio de Impacto ambiental 

aprobado por DIGESA. 

 

 
 

27 

 

 
 

M 

 

 
 

72 

 

¿El EIA del relleno sanitario 

cuenta con la aprobación 

de INRENA? 

 

 
 

0 

 

 
 

1 

 

 
 

0 

En entrevista Realizada al Jefe de Relleno Sanitario 

de la Municipalidad Provincial de Piura, Ing. Pedro 

Farfán Juárez, menciona que el botadero municipal 

controlado de la Municipalidad Provincial de Piura 

no cuenta con un estudio de Impacto ambiental 

aprobado por INRENA. 

 

 

 
28 

 

 

 
M 

 

 

 
72 

 

 
¿El EIA del relleno sanitario 

cuenta con la aprobación 

de INC? 

 

 

 
0 

 

 

 
1 

 

 

 
0 

En entrevista Realizada al Jefe de Relleno Sanitario 

de la Municipalidad Provincial de Piura, Ing. Pedro 

Farfán Juárez, menciona que el botadero municipal 

controlado de la Municipalidad Provincial de Piura 

no cuenta con un estudio de Impacto ambiental 

aprobado por el Instituto Nacional de Cultura. 
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29 

 

 

 
M 

 

 

 
72 

 

 
¿El EIA del relleno sanitario 

cuenta con la aprobación 

de DEFENSA CIVIL? 

 

 

 
0 

 

 

 
1 

 

 

 
0 

En entrevista Realizada al Jefe de Relleno Sanitario 

de la Municipalidad Provincial de Piura, Ing. Pedro 

Farfán Juárez, menciona que el botadero municipal 

controlado de la Municipalidad Provincial de Piura 

no cuenta con un estudio de Impacto ambiental 

aprobado por Defensa Civil. 

   DIMENSIÓN N° 02     

 
30 

 
P 

 
16 

¿Tiene conocimiento de lo 

que es la segregación de 

residuos sólidos? 

 
1 

 
0 

 
0 

En encuesta realizada a los pobladores del Distrito 

de Piura, el 68% de la población tiene conocimiento 

de lo que es segregación de los residuos sólidos. 

 

 

31 

 

 

p 

 

 

16 

 

¿Realizan ustedes 

Segregación de Residuos 

Sólidos? 

 

 

0 

 

 

1 

 

 

0 

En encuesta realizada a los pobladores del Distrito 

de Piura, el 16% de la población realiza segregación 

de los residuos sólidos en la fuente de origen, pero 

menciona que no sirve de nada porque todo lo 

recogen y lo depositan indistintamente en el mismo 

camión recolector de residuos sólidos. 

 

 
32 

 

 
p 

 

 
16 

¿Sabe usted si la 

Municipalidad de su sector 

está realizando algún 

programa de segregación 

de residuos sólidos? 

 

 
0 

 

 
1 

 

 
0 

 
En encuesta realizada a los pobladores del Distrito 

de Piura, el 100% de los encuestados no saben si la 

Municipalidad Provincial de Piura tiene un 

programa de segregación de residuos sólidos. 

 

 

33 

 

 

p 

 

 

17 

¿Cuándo demora en pasar 

los camiones recolectores 

de basura que tratamiento 

le dan a sus residuos a 

alguien más para que sean 

desechados? 

 

 

0 

 

 

1 

 

 

0 

En encuesta realizada a los pobladores del Distrito 

de Piura, el 26% de los encuestados arrojan los 

residuos sólidos en las esquinas de las calles 

aledañas, y el 12% de los encuestados quema o ha 

quemado su basura cuando no pasa a tiempo el 

camión recolector de los residuos sólidos. 

 

34 

 

P 

 

18 

 
¿Alguna vez han tenido que 

quemar los residuos? 

 

0 

 

1 

 

0 

En encuesta realizada a los pobladores del Distrito 

de Piura, el 12% de los encuestados quema o ha 

quemado su basura cuando no pasa a tiempo el 

camión recolector de los residuos sólidos. 
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35 

 

 

OP CRB 

 

 

21 

¿Los productos 

abandonados, adulterados 

o vencidos que recogen se 

les da algún tratamiento 

especial? 

 

 

0 

 

 

1 

 

 

0 

En entrevista al Jefe del Relleno Sanitario de la 

Municipalidad Provincial de Piura, menciona que no 

se le da ningún tratamiento especial a los productos 

abandonados, adulterados o vencidos que se 

depositan en el botadero municipal controlado de 

la Ciudad de Piura. 

 

 

36 

 

 

M 

 

 

25 

 
Realiza la Municipalidad el 

recojo de los residuos 

sólidos a Empresas 

industriales? 

 

 

0 

 

 

1 

 

 

0 

 
Según muestra la Ordenanza Municipal N°184-00- 

CMPP, del 29 de diciembre del 2015, hay un cálculo 

para el pago de recojo de residuos sólidos 

industriales que va desde 1.576 soles 3 veces a la 
semana a 3.677 7 veces a la semana. 
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M 

 

 

 

 

 

 

 
 

25 

 

 

 

 

 

 
 

¿Realiza la Municipalidad el 

recojo de residuos sólidos 

Peligrosos? 

 

 

 

 

 

 

 
 

0 

 

 

 

 

 

 

 
 

1 

 

 

 

 

 

 

 
 

0 

En entrevista al Jefe del Relleno Sanitario de la 

Municipalidad Provincial de Piura, menciona que no 

se realiza el recojo de residuos sólidos peligroso, lo 

cual es confirmado por el Especialista de la DIRESA - 

Piura, quien menciona que los residuos sólidos 

peligrosos son llevados por EPS a rellenos sanitarios 

autorizados para la disposición final de estos 

residuos sólidos, sobre todo en la ciudad de Lima, 

quien nos mostró algunas guías de envío que 

presentan estas EPS para la supervisión, pero 

durante una visita al Relleno Sanitario, se pudo 

observar una ambulancia del MINSA, ingresando al 

botadero municipal controlado, dejando residuos 

sólidos hospitalarios en la celda del relleno 

sanitario, sin que pueda ser detenido o impedido 

por algún trabajador, anexa figura. 

 

38 

 

M 

 

25 

De realizar la Municipalidad 

el recojo de residuos sólidos 

Peligrosos, ¿se les brinda a 

estos un tratamiento 

 

0 

 

0 

 

1 

 

 

Municipalidad no realiza recojo de Residuos sólidos 

Peligrosos. 
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   adecuado?     

 

39 

 

OP CRB, OPRS 

 

27 

¿Se realiza la calificación de 

los residuos sólidos, de 

acuerdo al grado de 

peligro? 

 

0 

 

1 

 

0 

 

No se realiza ninguna clasificación de residuos 

sólidos ni en fuente, así como en botadero 

municipal controlado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
40 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
OP C, OP RS, M 

  

 

 

 

 

 

 
¿Los camiones recolectores 

de basura, realizan un 

manifiesto especificando la 

procedencia, el contenido y 

el peso de la carga que 

ingresa al relleno sanitario? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
0 

Al realizar la consulta a los trabajadores de los 

camiones recolectores de residuos sólidos de la 

Municipalidad de Piura, manifiestan que no realizan 

un manifiesto de los residuos sólidos que ingresan 

al relleno sanitario, y que solamente se lleva un 

registro en la puerta de ingreso del botadero 

municipal controlado, en la visita a este botadero se 

evidenció que muchas veces los camiones 

recolectores de residuos pasan de forma directa 

hacia la celda de reciclaje, y no se toman los datos, 

y la balanza con la que cuenta el botadero 

municipal controlado se encuentra fuera de servicio 

según lo expresado por los empleados, y de acuerdo 

al informe de la OEFA N°032-2015-OEFA/OD Piura y 

de fecha 26 de noviembre del 2015 y N°18-2016- 

OEFA/OD PIURA menciona que se encuentra fuera 

de servicio desde hace ya más de dos años, pero 

aun así en el formato se registra el peso de los 

residuos sólidos, sin haber sido efectuada esta 

medición. 

 

 
41 

 

 
OP RS, M 

 

 
69 

¿Cuenta el personal 

encargado del recojo de 

residuos sólidos con todos 

los EPPS adecuados para su 

labor? 

 

 
0 

 

 
1 

 

 
0 

En visita al botadero municipal controlado de la 

Municipalidad Provincial de Piura, no se pudo 

evidenciar que los trabajadores de dicho botadero 

cuenten con alguno de los implementos de 

seguridad y salud en el trabajo. 

DIMENSION N° 03 
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42 

 

 
OP RS 

 

 
20 

¿Se observan animales en el 

relleno sanitario 

alimentándose de los 

residuos, sin tratamiento? 

 

 
0 

 

 
1 

 

 
0 

En visita al Relleno sanitario de la ciudad de Piura se 

observan animales alimentándose de los desechos 

que se encuentra depositados en ese lugar, entre 

los animales que se observan se encuentran perros 
y gallinazos. Adjunta figura 

 

 
43 

 

 
M, OP RS 

 

 
51 

¿Cuenta el Relleno Sanitario 

de la Ciudad de Piura con la 

aprobación para operar 

dada por el Ministerio de 

Salud, Nivel Nacional 

 

 
0 

 

 
1 

 

 
0 

El botadero municipal controlado no cuenta con la 

aprobación del Ministerio de salud según lo 

manifiesta en entrevista el Especialista de la DIRESA 

- Piura, Ing. Néstor Rodríguez, y lo ratifica la OEFA 

en su informe N° N°18-2016-OEFA/OD PIURA. 

 

 

 

 

 

 
 

44 

 

 

 

 

 

 
 

OP RS, M 

 

 

 

 

 

 
 

52 

 

 

 

¿Se realiza en el Relleno 

Sanitario control, origen, 

tipo, volumen, ubicación 

exacta de las celdas y 

lugares de confinamiento 

de los residuos que 

ingresan? 

 

 

 

 

 

 
 

0 

 

 

 

 

 

 
 

1 

 

 

 

 

 

 
 

0 

Se realiza el llenado de un registro como se muestra 

en figura anexa, donde se registran datos como 

encargado del registro, fecha, turno, tipo de 

vehículo que ingresa al botadero municipal 

controlado, número de vehículo, hora de ingreso, 

hora de salida, peso, tipo de residuo, origen del 

residuo, nombre del chofer, firma y alguna 

observación que se presente, durante nuestra 

permanencia en el las instalaciones del botadero 

Municipal controlado, si se lleva registro del 

vehículo que ingresa y las horas de ingreso y salida, 

más no peso de los residuos que ingresan, ni del 

tipo de residuos, y el origen del residuo es dado por 

el conductor. 
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45 

 

 

 

 
 

OP RS, M 

 

 

 

 
 

53 

 

 

 
¿Se retira del Relleno 

Sanitario de la Ciudad de 

Piura, residuos que han sido 

depositados en él? 

 

 

 

 
 

0 

 

 

 

 
 

1 

 

 

 

 
 

0 

Se pudo apreciar durante nuestra visita al relleno 

sanitario y es confirmado por los informes de la 

OEFA N°032-2015-OEFA/OD Piura y de fecha 26 de 

noviembre del 2015 y N°18-2016-OEFA/OD PIURA, 

que existen personas que ingresan a la misma celda 

donde se depositan los residuos sólidos, y escogen 

los residuos que se pueden reutilizar, sin ningún 

tipo de protección, consultados los trabajadores del 

botadero municipal controlado, esas personas 

ingresan por los laterales de las instalaciones. 

 

 

 

 
 

46 

 

 

 

 
 

M 

 

 

 

 
 

61 

 

 
¿Cuenta la Municipalidad 

de Piura con un plan de 

Minimización de los 

residuos sólidos que se esté 

aplicando actualmente? 

¿Cuál es ese plan? 

 

 

 

 
 

0 

 

 

 

 
 

1 

 

 

 

 
 

0 

En la actualidad la Municipalidad de Piura cuenta 

con el Plan integral de gestión ambiental de 

residuos sólidos de la provincia de Piura, aprobado 

en mediante Ordenanza Municipal N°164 -00- 

CMPP, del 29 de agosto del 2014, además existe un 

programa de segregación de residuos sólidos en la 

fuente y recolección selectiva de residuos sólidos en 

el Distrito de Piura 2015, aprobado mediante 

decreto de alcaldía N°15 -2015-A/MPP, de fecha 9 

de Junio 2015. 
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68 

 

 

¿Conoce usted si se respeta 

el área de amortiguamiento 

que debe tener el relleno 

sanitario de la Ciudad de 

Piura? 

 

 

 

 

0 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

0 

En entrevista al Jefe del Relleno Sanitario de la 

Municipalidad Provincial de Piura, Ing. Pedro Farfán 

Juárez, y a los especialistas de la DRESA y OEFA 

Piura mencionan que la zona urbana se encuentra 

muy cercana a las instalaciones del botadero 

municipal controlado, lo cual se evidencia mediante 

visita a las instalaciones del botadero, donde 

además se observa que la Empresa ECOACUICOLA 

SAC, tiene sus sembríos cerca a las instalaciones del 

relleno sanitario. 
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48 

 

 

 

 
 

OP RS, M 

 

 

 

 
 

69 

 

 
¿Cuenta el relleno Sanitario 

con una barrena natural o 

artificial ubicada en todo su 

entorno para proteger al 

ambiente del impacto que 

genere el relleno sanitario? 

 

 

 

 
 

0 

 

 

 

 
 

1 

 

 

 

 
 

0 

En entrevista al Jefe del Relleno Sanitario de la 

Municipalidad Provincial de Piura, Ing. Pedro Farfán 

Juárez, y a los especialistas de la DRESA y OEFA 

Piura, mencionan que el botadero municipal 

controlado no cuenta con una barrera de 

protección que aísle las instalaciones del relleno 

sanitario del resto del ambiente que se encuentra 

cerca, lo cual se pudo comprobar en visita a las 

instalaciones de este botadero municipal 

controlado. 
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OP RS, M 

 

 
69 

Cuenta el personal que 

labora en el relleno 

sanitario con todos los EPPS 

necesarios para realizar su 

labor 

 

 
0 

 

 
1 

 

 
0 

En visita a Instalaciones del Relleno Municipal 

Controlado, no se pudo observar que ninguno de 

los trabajadores del relleno sanitario cuente con 

alguno de los epps, consultados los trabajadores 

aducen que si los tienen, pero no los usan. 

 

 

 

 

 
 

50 

 

 

 

 

 
 

M, OP RS, OP CRS 

 

 

 

 

 
 

83 

 

 

 

 
¿Sabe usted la cantidad de 

residuos que ingresan al 

relleno sanitario 

diariamente? 

 

 

 

 

 
 

0 

 

 

 

 

 
 

1 

 

 

 

 

 
 

0 

Según un informe que la Municipalidad Provincial 

de Piura a la DIRESA - Piura, manifiesta la cantidad 

mensual de residuos sólidos que ingresa dando la 

cantidad de 245.52 toneladas diarias y 7365.74 

toneladas al mes, al igual que se lleva un registro de 

ingresos diarios de camiones al botadero municipal 

controlado, pero en visita a las instalaciones del 

botadero municipal controlado, se hizo la consulta a 

los trabajadores quienes manifestaron que la 

balanza se encontraba fuera de servicio, desde 

algún tiempo, lo que se comprueba con informes de 

la OEFA DEL AÑO 2015 Y 2016. 
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M, OP RS 

 

 
85 

¿Cuenta el relleno sanitario 

con la impermeabilización 

de las bases y sus taludes, 

de sus terrenos o celdas 

donde se depositan los 

 

 
1 

 

 
0 

 

 
0 

En visita a las instalaciones del relleno sanitario, se 

pudo evidenciar que las celdas cuentan con una 

capa de geomembrana que impermeabilizan la base 

de la celda y luego se encuentra una capa de graba 

que evitan que los residuos líquido y lixiviados 



52 
 

 
   residuos para evitar se 

filtren residuos que 

contaminen los depósitos 

de agua subterráneos? 

   vayan a dañar el suelo y las fuentes de agua 

subterránea. 
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M, OPRS 

 

 
85 

 
¿El relleno sanitario, cuenta 

con un monitoreo de los 

depósitos de agua? 

 

 
0 

 

 
1 

 

 
0 

En entrevista al Jefe del Relleno Sanitario de la 

Municipalidad Provincial de Piura, Ing. Pedro Farfán 

Juárez, manifiesta que no se realiza monitoreo de 

los depósitos de agua por parte de la Municipalidad 

Provincial de Piura. 
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M, OPRS 

 

 

 

 

87 

 

 

¿Se realiza la compactación 

diaria de las celdas en capas 

de espesor de 0.20 m y 

cobertura de un material 

especial de 0.50 m? 

 

 

 

 

0 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

0 

En visita a las instalaciones del botadero municipal 

controlado, se realizó la consulta al personal de las 

instalaciones del relleno sanitario, sobre si se realiza 

la compactación a diario de una capa de 0.20m y se 

le adiciona una cobertura de material de 0.50m, 

mencionan que a diario no se hace pero que si cada 

vez que alcanza una altura prudente los residuos, 

pero no se pudo evidenciar una capa de material 

muy seguido en la torre de residuos presentes en la 

celda. 
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M, OPRS 

 

 

87 

 
¿Se realiza el monitoreo del 

aire, agua y suelo de 

influencia del relleno 

sanitario? 

 

 

0 

 

 

1 

 

 

0 

En entrevista al Jefe del Relleno Sanitario de la 

Municipalidad Provincial de Piura, Ing. Pedro Farfán 

Juárez, manifiesta que no se realiza monitoreo del 

aire, agua, o suelo en el área de influencia en el 

botadero municipal controlado por parte de la 

Municipalidad Provincial de Piura. 

 

 
55 

 

 
M, OPRS 

 

 
122 

 
¿Se realiza el informe anual 

de gestión de residuos 

sólidos? 

 

 
0 

 

 
1 

 

 
0 

Municipalidad Provincial de Piura no realiza un 

informe anual de la gestión de los residuos sólidos, 

esta información fue solicitada mediante 

documento, pero no fue proporcionada debido a 

que no cuenta con ella, según documento emitido 
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       por la Municipalidad Provincial de Piura. 
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M, OPRS 

 

 

136 

 

¿Existen información de 

auditorías realizadas al 

relleno sanitario? 

 

 

0 

 

 

1 

 

 

0 

Municipalidad Provincial de Piura no realiza 

auditorías al botadero municipal controlado, esta 

información fue solicitada mediante documento, 

pero no fue proporcionada debido a que no cuenta 

con ella, según documento emitido por la 

Municipalidad Provincial de Piura. 



 
 

Anexo N° 02: 
 



 
 

Anexo N° 03: 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Anexo N°04: Flujograma del proceso de gestión de residuos sólidos en la ciudad 

de Piura. 

 

 
Fuente: Elaboración propia. 



 
 

Anexo N° 05: 
 
 
 

 



 
 

Anexo N°05: 
 
 

 



 
 

Anexo N° 07: 
 
 
 

 



 
 

 

Anexo N° 08:  
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Anexo N° 09:  
 
 
 
 
 



 
 

Anexo N°10:  
 
 

 



 
 

 

Anexo N° 11: 
 
 
 
 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

Anexo N° 12: 
 
 
 

 



 
 

Anexo N° 13: Copia de los planos de ubicación del del botadero municipal 

controlado de la ciudad de Piura según Ingorme registral emitido por la SUNARP. 

 
 
 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

Anexo N° 14: Figura donde se muestra el formato de registro de la información de 

los camiones que ingresan con residuos solidos al botadero municipal controlado 

de la ciudad de Piura. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 



 
 

Anexo N° 15: Carta emitida por la OEFA atraves de la cual se entregan los 

informes del año 2015 y 2016 realizados por la OEFA OD -Piura sobre el botadero 

 



 
 

 

municipal controlado de la ciudad de Piura. 



 
 

Anexo N° 16: Copia del Informe de la OEFA del año 2015 sobre botadero 
 

 

municipal controlado de la ciudad de Piura. 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

Anexo N° 16: Copia del Informe de la OEFA del año 2015 sobre botadero 

municipal controlado de la ciudad de Piura. 

 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

Anexo N°17: Figura donde se muestra el letrero de ingreso del botadero municipal donde 

se autodenomina relleno sanitario. 
 

 

 
Anexo N° 18: Figura que muestra el ingreso de un camión recolector sin que se 

tomaran datos y pasando por un lado de la balanza en mal estado. 



 
 

Anexo N° 19: Figuras donde se muestran las rutas de recolección de residuos 

sólidos en el turno de mañana incluyendo vehículos, conductores y ayudantes. 

 

 



 
 

Anexo N° 20: Figura donde se muestra a Perros alimentándose de los residuos 

orgánicos que se encuentran en el botadero Municipal Controlado. 

 
 

Anexo N° 21: Figura donde se muestra la geomembrana que se encuentra en la 

base de la celda tipo trinchera del botadero municipal controlado de la ciudad de 

Piura. 



 
 

Anexo N°22: Figura donde se observa los campos de una Empresa Agrícola en la 

parte posterior del Relleno sanitario, véase residuos sólidos atascados en la 

vegetación, trasladados por el viento. 

 
 
 
 
 

 
 

Anexo N°23: Figura donde se observa la presencia de personas buscando en el 

montículo de basura residuos reciclables, mientras el tractor de oruga realiza el 

esparcido de residuos, y gallinazos buscan alimento alrededor. 



 
 

Anexo N° 24: Figura en la que se observa el ingreso de una ambulancia del 

Ministerio de salud al relleno sanitario a dejar residuos, sin que haya sido 

registrada o detenida por el personal del relleno Sanitario. 

 
 

Anexo N° 25: Figura en la que se observa el ingreso de camiones hacia la celda 

de reciclaje, con personal en la tolva junto a la basura sin EPP´S. 



 
 

Anexo N° 26: Figura tomada desde una celda contigua clausurada hace dos 

años, donde se observa que la altura de la nueva celda en uso ya sobrepasó la 

altura de la permitida para su funcionamiento que son 5 metros de altura. 

 
 

Anexo N° 27: figura donde se observa la altura desde el suelo de los residuos 

sólidos en botadero municipal controlado de la ciudad de Piura. 



 
 

Anexo N°28: Figuras donde se observa la celda construida para la disposición de 

residuos sólidos peligrosos, pero que no está en uso por que botadero municipal 

controlado no cumple con medidas de seguridad. 
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Anexo N°29: Screenshot de índice de similitud de Turnitin. 
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Anexo N°30: Acta de aprobación de originalidad de tesis. 
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Anexo N°31: Autorización de publicación de tesis en repositorio institucional 

UCV. 
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Anexo N°32: Autorización de la versión final del trabajo de investigación. 

 


